
 
Manual de Procedimientos 

 
 

Organigrama Específico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Sección 

Septiembre 2006 Noviembre 2022 Noviembre 2023 AC 

2379

miércoles 15 de febrero de 2023 Periódico Oficial No. 268 2a. Sección 

SGG-ID-PO17345



 
Manual de Procedimientos 

 
 

SH-CGRH-DEyF-DE-001 

Nombre del procedimiento: Evaluación de nuevo ingreso para aspirantes a ingresar a la 

Administración Pública Estatal, de la relación laboral de base, confianza, y/o eventual. 

 

Propósito: Garantizar que la Administración Pública Estatal, cuente con el personal idóneo que 

cumpla con los conocimientos, habilidades y experiencia laboral requeridos para ocupar puestos 
vacantes. 

 

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de evaluación de personal; hasta la entrega del 

dictamen de ingreso de personal.  

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Evaluación. 

 

Reglas: 

 Reglamento Interior de Secretaría de Hacienda. 

 Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la Administración 
Pública Estatal. 

Políticas: 

 Al inicio del ejercicio se envía circular a los organismos públicos en la que se dará a conocer 
el Calendario para solicitudes de Evaluación de Nuevo Ingreso, Promoción, 
Recategorización, Validación de Perfil, Personal Eventual de Gasto de Inversión y Gasto 
Corriente. 

 Al inicio de cada ejercicio el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente del 
organismo público, deberá enviar oficio dirigido al titular de la Dirección de Evaluación y 
Formación en el que designa el enlace que realizará el trámite y seguimiento de las 
solicitudes de Evaluación de Nuevo Ingreso, Promoción, Recategorización, Validación de 
Perfil, para personal de base, confianza, y/o eventual. 
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Descripción del Procedimiento: 

1. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente del organismo público, formato de 
“solicitud de evaluación de personal” de nuevo ingreso para personal de base, confianza y/o 
eventual, anexan requisitos con base a los Lineamientos para la Evaluación y Formación de los 
Recursos Humanos de la Administración Pública Estatal.  

2. Revisa que los requisitos estén completos, y que la “solicitud de evaluación de personal” este 
bien requisitada de acuerdo con los lineamientos, y determina. 

¿La documentación y “solicitud de evaluación de personal” cumplen con lo establecido en los 
lineamientos? 

No. Continúa en la actividad No. 2a 
Sí.  Continúa en la actividad No. 3 

2a. Regresa al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente de manera económica, 
los requisitos y la “solicitud de evaluación de personal” e indica las inconsistencias de la 
información presentada.  

Regresa a la actividad No. 1 

3. Rubrica en el formato “solicitud de evaluación de personal” e informa que lo entreguen en el 
Área de Correspondencia y Archivo de la Coordinación General de Recursos Humanos para 
que le sellen de recibido. 

4. Recibe del Área de Correspondencia y Archivo, a través de la Dirección de Evaluación y 
Formación, “solicitud de evaluación de personal” con los requisitos. 

5. Analiza la “solicitud de evaluación del personal” con el perfil del puesto, integra expediente del 
aspirante y determina. 

¿Cumple con el perfil del puesto? 

No. Continúa en la actividad No. 5a 
Sí. Continúa en la actividad No. 6 

5a.  Elabora oficio, mediante el cual indica la improcedencia de la solicitud de evaluación del 
personal, rubrica, recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y Formación, fotocopia y 
distribuye de la manera siguiente: 

Original de oficio: Titular Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente. 

1ª. Copia de oficio: Archivo. 

Continúa en la actividad No. 13  
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6. Registra en la base de datos,  información de la plaza vacante y del aspirante, así como la 

fecha, hora y lugar para la evaluación. 

7. Envía al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente, correo electrónico en el 

que adjunta programación de la evaluación.  

8. Analiza, determina e imprime los instrumentos de evaluación de nuevo ingreso de aspirantes a 

la Administración Pública Estatal de acuerdo a las actividades del puesto a evaluar. 

9. Recibe a los aspirantes en la fecha y hora programada, procede al pase de lista de asistencia, 

da indicaciones y aplica los instrumentos de evaluación. 

10. Califica, analiza e interpreta los resultados de evaluación.  

11. Elabora dictamen de ingreso del personal, para dar a conocer el resultado competente o no 

competente y, recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y Formación, para la 

entrega de dicho dictamen. 

12. Actualiza la base de datos de evaluación y envía al enlace de la Unidad de Apoyo 

Administrativo o equivalente, correo electrónico, mediante el cual informa los datos del dictamen 

para el llenado del acuerdo compromiso. 

13. Fotocopia dictamen y entrega al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente el 

original de dicho dictamen, de acuerdo al calendario; siempre que presente el acuerdo 

compromiso, recabando firma de recibido en dicha copia. 

14. Ingresa al Sistema de Correspondencia para concluir la respuesta de las solicitudes recibidas 

de evaluación de ingreso de personal. 

15. Archiva información generada para control y consultas posteriores. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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Nombre del procedimiento: Evaluación de servidores públicos, aspirantes a una promoción y/o 

recategorización de la Administración Pública Estatal. 

 

Propósito: Determinar la competencia del servidor público para ser promovido o recategorizado en 

los organismos públicos. 

 

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de evaluación de promoción o recategorización; hasta la 

entrega del dictamen de competencia para promoción y recategorización. 

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Evaluación. 

 

Reglas: 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

 Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la Administración 
Pública Estatal.  

Políticas: 

 Al inicio del ejercicio se envía circular a los organismos públicos en la que se dará a conocer 
el “Calendario para solicitudes de Evaluación de Nuevo Ingreso, Promoción, 
Recategorización y Validación de Perfil”. 

 Al inicio de cada ejercicio el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente del 
organismo público deberá designar el enlace para el trámite y seguimiento de las solicitudes 
de Evaluación de Ingreso, Promoción, Recategorización y validación de perfil” el cual deberá 
ser informado de manera oficial al titular de la Dirección de Evaluación y Formación. 

 El aspirante a promoción y/o recategorización deberá haber cumplido mínimo tres meses en 
el puesto que ocupa, de igual forma; el periodo que debe transcurrir de una promoción a otra, 
para el mismo candidato deberá ser de tres meses.  
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Descripción del Procedimiento: 

1. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente del organismo público, formato de 
“solicitud de evaluación de personal” para promoción y/o recategorización, y requisitos de 
acuerdo a los Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la 
Administración Pública Estatal. 

Nota: Además de los requisitos solicitados deberá anexar los instrumentos de desempeño debidamente 
calificado por el jefe inmediato del puesto actual. 

2. Revisa que los requisitos estén completos y que el formato de “solicitud de evaluación de 
personal” para promoción y/o recategorización esté bien requisitado de acuerdo a los 
lineamientos; y determina. 

¿La documentación y el formato de “solicitud de evaluación de personal” para promoción y/o 
recategorización cumplen con lo establecido en los lineamientos? 

No. Continúa en la actividad No. 2a 
Sí. Continúa en la actividad No. 3 

2a. Regresa al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente de manera económica 
los requisitos y el formato de “solicitud de evaluación de personal”, para promoción y/o 
recategorización e indica las inconsistencias de la información presentada.  

Regresa a la actividad No. 1 

3. Rubrica formato de “solicitud de evaluación de personal” para promoción y/o recategorización e 
informa que lo entreguen en el Área de Correspondencia y Archivo de la Coordinación General 
de Recursos Humanos para que le sellen de recibido. 

4. Recibe del Área de Correspondencia y Archivo a través de la Dirección de Evaluación y 
Formación, formato de “solicitud de evaluación de personal” para promoción y/o 
recategorización con los requisitos correspondientes. 

5. Analiza formato de “solicitud de evaluación de personal” para promoción y/o recategorización 
con el perfil del puesto e integra expediente del aspirante y determina. 

¿Cumple con el perfil del puesto? 

No. Continúa en la actividad No. 5a 
Sí. Continúa en la actividad No. 6 

 

5a. Elabora oficio mediante el cual indica la improcedencia de la solicitud de evaluación de personal 
para promoción y/o recategorización, rubrica y recaba firma del titular de la Dirección de 
Evaluación y Formación, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 
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Original de oficio: Titular Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente. 

1ª. Copia de oficio: Archivo. 

Continúa en la actividad No. 13 

6. Registra en la base de datos, información de la plaza vacante y del aspirante, así como la fecha, 
hora y lugar para la evaluación. 

7. Envía al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente, correo electrónico 
mediante el cual adjunta la programación de evaluación.  

8. Analiza, determina e imprime los instrumentos de evaluación de servidores públicos para 
promoción y/o recategorización de la Administración Pública Estatal, de acuerdo a las 
actividades del puesto a evaluar. 

9. Recibe a los aspirantes en la fecha y hora programada, procede al pase de lista de asistencia, 
da indicaciones y aplica los instrumentos de evaluación para la promoción y/o recategorización. 

10. Califica, analiza e interpreta los resultados de evaluación de la promoción y/o recategorización. 

11. Elabora dictamen de promoción y/o recategorización, para dar a conocer el resultado 
competente y no competente, y recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y 
Formación, para la entrega de dicho dictamen. 

12. Actualiza base de datos de evaluación y envía correo electrónico al enlace Unidad de Apoyo 
Administrativo o equivalente en el que informa los datos del dictamen para el llenado del 
acuerdo compromiso. 

13. Fotocopia el dictamen y entrega al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente el 
original de acuerdo al calendario, siempre que presente el acuerdo compromiso, recabando 
firma de recibido en dicha copia. 

14. Ingresa al Sistema de Correspondencia para concluir la respuesta de las solicitudes recibidas 
de evaluación para promoción y/o recategorización.  

15. Archiva información generada para control y consultas posteriores. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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Nombre del procedimiento: Validación del perfil profesional para ocupar puestos en la 

Administración Pública Estatal.  

 

Propósito: Garantizar que los aspirantes a ocupar puestos de mandos con rangos salariales 

contemplados en la normatividad aplicable cuenten con el perfil profesional idóneo para el 
desempeño de las actividades.   

 

Alcance: Desde la recepción del oficio de solicitud de Validación de Perfil Profesional; hasta que 

informa sí la solicitud es procedente o no del aspirante a la Unidad de Apoyo Administrativo o 
equivalente del organismo público.  

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Evaluación. 

 

Reglas: 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

 Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la Administración 
Pública Estatal.  

Políticas: 

 Al inicio del ejercicio se envía circular a los organismos públicos en la que se dará a conocer 
el “Calendario para solicitudes de Evaluación de Nuevo Ingreso, Promoción, 
Recategorización y Validación de Perfil”. 

 Al inicio de cada ejercicio el titular de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente del 
organismo público, deberá designar el enlace para el trámite y seguimiento de las solicitudes 
de Evaluación de Nuevo Ingreso, Promoción, Recategorización y validación de perfil” el cual 
deberá ser informado de manera oficial al titular de la Dirección de Evaluación y Formación. 
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Descripción del Procedimiento: 

1. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente de los organismos públicos, oficio 
mediante el cual solicitan validación de perfil profesional del aspirante, anexan requisitos de 
acuerdo a los Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la 
Administración Pública Estatal.  

2. Revisa que los requisitos estén completos de acuerdo a los lineamientos y determina. 

 ¿Los requisitos están completos? 

 No. Continúa en la actividad No. 2a 
 Sí. Continúa en la actividad No. 3 

2a. Regresa al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente de manera económica, 
los requisitos con el oficio e indica las inconsistencias de la información presentada.  

 Regresa a la actividad No. 1 

3. Rubrica oficio de solicitud de validación de perfil profesional e informa que lo entreguen en el 
Área de Correspondencia y Archivo de la Coordinación General de Recursos Humanos para 
que le sellen de recibido. 

4. Recibe del Área de Correspondencia y Archivo, oficio de solicitud de validación de perfil 
profesional con los requisitos a través de la Dirección de Evaluación y Formación. 

5. Registra información del aspirante y de la plaza vacante en la base de datos.  

6. Analiza que el perfil profesional cumpla con el perfil requerido del puesto vacante para la 
validación correspondiente y registra resultados en la base de datos. 

7. Elabora oficio mediante el cual informa si es procedente o no dicha solicitud de Validación de 
Perfil Profesional del aspirante, rubrica y recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y 
Formación, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

Original de oficio: Titular Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente. 

1ª. Copia de oficio: Archivo. 

8. Ingresa al Sistema de Correspondencia para concluir la respuesta de la solicitud de Validación 
de Perfil Profesional recibida. 

9. Archiva información generada, para control y consultas posteriores. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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Nombre del procedimiento: Emisión de Dictamen de Viabilidad Técnica para Cursos de Formación 

Especializada dirigido a servidores públicos de la administración pública estatal.  

 

Propósito: Dictaminar la propuesta técnica de los cursos de formación especializada.  

 

Alcance: Desde la recepción del formato de solicitud donde requieren dictamen de viabilidad técnica 

de cursos de formación especializada; hasta recepcionar copia de constancia, reseña fotográfica y 
lista de asistencia de los participantes.  

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Formación y Certificación. 

 

Reglas: 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

 Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la Administración 
Pública Estatal. 

Políticas: 

 Deberán presentarse de conformidad con la programación establecida en el dictamen de 
viabilidad técnica las siguientes evidencias: copia de constancia, reseña fotográfica y lista de 
asistencia de los participantes del curso de formación especializada. 
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Descripción del Procedimiento: 

1. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente del organismo público, oficio de 
Solicitud de Dictamen de Viabilidad Técnica de Cursos de Formación Especializada, anexa 
formato “Propuesta Técnica de Eventos de Formación Especializada” debidamente requisitado, 
así mismo requisitos de conformidad a la normatividad establecida. 

2. Revisa que el formato de “Propuesta Técnica de Eventos de Formación Especializada”, se 
encuentre debidamente requisitado y cumpla con los requisitos establecidos en los lineamientos 
para validación, y determina. 

¿El formato de “Propuesta Técnica de Eventos de Formación Especializada” y los requisitos 
cumplen con lo solicitado? 

No. Continúa en la actividad No. 2a 
Sí. Continúa en la actividad No. 3 

2a. Regresa al personal de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente el formato de 
“Propuesta Técnica de Eventos de Formación Especializada” con los requisitos del curso e 
indica las inconsistencias de la información presentada.  

Regresa a la actividad No. 1 

3. Plasma rúbrica en el formato de solicitud e indica que lo entreguen en el Área de 
Correspondencia y Archivo de la Coordinación General de Recursos Humanos para que le 
sellen de recibido. 

4. Recibe del Área de Correspondencia y Archivo, a través de la Dirección de Evaluación y 
Formación, oficio de solicitud con “Propuesta Técnica de Eventos de Formación Especializada” 
y requisitos. 

5. Analiza propuesta técnica y requisitos, elabora dictamen de viabilidad técnica de curso de 
formación especializada y recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y Formación.  

6. Informa al personal de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente vía telefónica, que 
asista por el dictamen correspondiente.  

7. Entrega al personal de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente, dictamen de viabilidad 
técnica de cursos de formación especializada, firman y sellan de recibido en la copia.  

¿El Dictamen de Viabilidad Técnica de Cursos de Formación Especializada es procedente? 

Sí. Continúa en la actividad No. 7a 

No. Continúa en la actividad No. 8 
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7a. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente oficio con las siguientes evidencias: 

copia de constancia, reseña fotográfica y lista de asistencia de los participantes que asistieron al 

curso de formación especializada. 

8. Archiva información generada para control y consultas posteriores. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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SH-CGRH-DEyF-DFyC-002 

Nombre del procedimiento: Impartición de cursos de formación básica a servidores públicos de la 

Administración Pública Estatal.  

 

Propósito: Profesionalizar a los servidores públicos de la Administración Pública Estatal en el 

desarrollo de sus capacidades, habilidades y actitudes laborales.  

 

Alcance: Desde la recepción de la solicitud de curso de formación básica; hasta entrega al 

organismo público de la Administración Pública Estatal.  

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Formación y Certificación. 

 

Reglas: 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

 Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la Administración 
Pública Estatal. 

Políticas: 

 El organismo público deberá nombrar al servidor público que fungirá como enlace para las 
gestiones del proceso de Impartición de formación básica. 

 El organismo público será responsable de la logística del curso de formación básica. 

 El organismo público será responsable del traslado del instructor a la sede del curso y de 
regreso a su centro de trabajo. 
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Descripción del Procedimiento: 

1. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente del Organismo Público, oficio 
mediante el cual solicita curso de formación básica de acuerdo al catálogo publicado, anexa 
formato “Solicitud de cursos de formación básica” debidamente requisitado, así mismo 
requisitos de acuerdo a los lineamientos, para su revisión correspondiente. 

2. Revisa si el formato “Solicitud de cursos de formación básica” cumple con los requisitos de 
acuerdo a lineamientos para programación y determina. 

¿Cumple el formato de solicitud con los lineamientos? 

No. Continúa en la actividad No. 2a 
Sí. Continúa en la actividad No. 3 

2a. Regresa al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente el formato “Solicitud de 
cursos de formación básica” con los requisitos, indicando las inconsistencias de la información 
presentada. 

Regresa a la actividad No. 1 

3. Plasma rúbrica en el formato “Solicitud de cursos de formación básica” e informa que lo 
entreguen en el Área de Correspondencia y Archivo de la Coordinación General de Recursos 
Humanos para que le sellen de recibido.  

4. Recibe del Área de Correspondencia y Archivo, a través de la Dirección de Evaluación y 
Formación, formato “Solicitud de cursos de formación básica” con los requisitos. 

5. Programa el curso de formación básica, de acuerdo a la disponibilidad de fechas e instructor. 

6. Elabora oficio, mediante el cual informa la fecha, hora y nombre del instructor que impartirá el 
curso de formación básica, rubrica y recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y 
Formación; fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

Original de oficio: 
 
Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo o 
equivalente. 

1ª. Copia de oficio Titular de la Coordinación General de Recursos Humanos. 

2ª. Copia de oficio: Archivo 

7. Elabora lista de asistencia, relaciona el material didáctico y los formatos a utilizar para la 
impartición del curso de formación básica. 

8. Envía al enlace del organismo público solicitante de la Administración Pública Estatal, correo 
electrónico mediante el cual adjunta la relación de requerimientos y material de apoyo a utilizar 
en el curso de formación básica. 
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9. Verifica con el enlace de los organismos públicos solicitantes de la Administración Pública 
Estatal vía telefónica, si cuenta con los requerimientos y material de apoyo para llevar a cabo el 
curso de formación básica, y determina. 

¿Cumple con los requerimientos y material? 

No. Continúa en la actividad No. 9a 
Sí. Continúa en la actividad No. 10 

9a. Reprograma nuevamente el curso formación básica de acuerdo a la disponibilidad de fechas e 
instructor a solicitud del organismo público. 

Regresa a la actividad No. 5 

10. Imparte el curso de formación básica en el lugar, fecha y hora acordada. 

11. Envía al enlace de la Administración Pública Estatal, correo electrónico, mediante el cual 
adjunta formato de constancia y lista del personal con derecho a constancia del curso de forma 
básica para su validación, elaboración e impresión. 

12. Elabora el informe de resultados del curso de formación básica, anexa copia de correo 
electrónico, lista de asistencia, lista de verificación, encuesta de satisfacción aplicadas y lista de 
requerimientos. 

13. Recibe del enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente, oficio mediante el cual 
envían las constancias del personal que participó en el curso de formación básica, así como 
lista de participantes validada, para recabar la firma del titular de la Secretaría de hacienda o 
titular de la Coordinación General de Recursos Humanos, revisa y determina. 

¿Las constancias presentan inconsistencias? 

Sí. Continúa en la actividad No. 13a 
No. Continúa en la actividad No.14 

13a. Regresa al enlace de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente, el oficio de solicitud, las 
constancias y listas de participantes; indicando las inconsistencias de la información 
presentada. 

Regresa a la actividad No. 13 

14. Plasma rúbrica en el oficio de solicitud e informa que lo entreguen en el Área de 
Correspondencia y Archivo de la Coordinación General de Recursos Humanos para que le 
sellen de recibido. 

15. Recibe del Área de Correspondencia y Archivo, a través de la Dirección de Evaluación y 

Formación, oficio, lista de participantes y constancias del curso de formación básica. 
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16. Elabora nota informativa, dirigido al titular de la Coordinación General de Recursos Humanos, 
mediante el cual solicita la firma de las constancias del curso de formación básica, rubrica y 
recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y Formación, anexa dichas constancias y 
envía.  

17. Recibe de la Coordinación General de Recursos Humanos, las constancias del curso de 
formación básica firmadas, sellando las mismas. 

18. Elabora oficio, mediante el cual envía las constancias del curso de formación básica 
debidamente firmadas y selladas; rubrica y recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación 
y Formación, fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

Original de oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo o 
Equivalente. 

1ª. Copia de oficio Titular de la Coordinación General de Recursos Humanos. 

2ª. Copia de oficio: Archivo. 

19. Archiva información generada para control y consultas posteriores.   

TERMINA EL PROCEDIMIENTO 
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Nombre del procedimiento: Emisión de carta descuento para servidores públicos que estudian en 

instituciones educativas privadas. 

 

Propósito: Gestionar beneficios de descuento a los servidores públicos para su profesionalización, 

a través de las instituciones educativas privadas. 

 

Alcance: Desde la recepción del formato de solicitud de carta descuento; hasta la entrega de la 

carta descuento al Organismo Público solicitante.  

 

Responsable del procedimiento: Departamento de Formación y Certificación. 

 

Reglas: 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

 Lineamientos para la Evaluación y Formación de los Recursos Humanos de la Administración 
Pública Estatal. 

 Convenio de colaboración con instituciones educativas privadas. 

Políticas: 

 La carta descuento únicamente se expedirá al trabajador y familiares directos del mismo.   
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Descripción del Procedimiento: 

1. Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente, oficio mediante el cual solicitan 
carta descuento, anexando formato “Solicitud de carta descuento” debidamente requisitado, así 
mismo, requisitos de acuerdo a los lineamientos.  

2. Revisa que el formato “Solicitud de carta descuento”, coincida con el recibo de nómina del 
trabajador y la identificación oficial del servidor público y beneficiario, y determina. 

¿Los datos de la solicitud coinciden? 

No. Continúa en la actividad No. 2a 
Sí. Continúa en la actividad No. 3 

2a. Regresa al personal de la Unidad de Apoyo Administrativo o equivalente de manera económica, 
formato “Solicitud de carta descuento” junto con los requisitos e indica que en la solicitud faltó 
información para  realizar el proceso.  

Regresa a la actividad No. 1 

3. Plasma rúbrica en el formato “Solicitud de carta descuento” e informa que lo entregue en el Área 
de Correspondencia y Archivo de la Coordinación General de Recursos Humanos para que le 
sellen de recibido. 

4. Recibe del Área de Correspondencia y Archivo a través de la Dirección de Evaluación y 
Formación, formato “Solicitud de carta descuento” junto con los requisitos. 

5. Analiza que la solicitud y los requisitos se encuentren como se establece en el convenio de 
colaboración suscrito y determina. 

¿La solicitud es procedente? 

No. Continúa en la actividad No. 5a 
Sí. Continúa en la actividad No. 6 

5a. Elabora oficio mediante el cual informa el motivo por el cual no procede la solicitud de carta 
descuento, rubrica y recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y Formación, 
fotocopia y distribuye de la manera siguiente: 

Original de oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativos o 
equivalente. 

1ª. Copia de oficio: Archivo. 

 
Continúa en la actividad No. 7  
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6. Elabora carta descuento dirigida al titular de la Institución Educativa Privada y oficio en el que 
anexa carta descuento, el cual será entregado al interesado, anexa el documento referido, 
rubrica y recaba firma del titular de la Dirección de Evaluación y Formación; fotocopia y 
distribuye de la manera siguiente: 

Original de oficio: Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo o 
equivalente. 

1ª. Copia de oficio: Archivo. 

 
7. Archiva información generada para control y consulta posterior. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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